RES. 2729/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004313, Ent. N° 3251/16)

VISTO: la Nota Nº 1002-010532-16 de fecha 10.06.16 remitida por la Intendencia de Montevideo, por la cual pone en conocimiento de éste Tribunal el Decreto Nº 35.929 de fecha 19.05.16 modificativo del Artículo 14 del Decreto Nº 32.711, aprobado por la Junta Departamental y promulgado por la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que del Decreto Nº 32.711 (Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo a regir desde el 1º de enero de 2009) en su Artículo 14 faculta a la Intendencia a crear un fondo rotatorio para financiar los créditos y subvenciones a otorgar en el marco del denominado “Programa Goes”, asimismo, establece que dichos créditos y subvenciones podrán destinarse únicamente a financiar costos de  materiales, mano de obra, asistencia técnica y cargas tributarias de obras de refacción, reforma y ampliación de inmuebles.

”El fondo rotatorio se financiará con los fondos extrapresupuestales que transfiera el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en el marco del convenio a suscribir por esa Secretaría de Estado y la Intendencia de Montevideo”;

2) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 28.10.2008 emitió de  su dictamen respecto de la citada Modificación Presupuestal, observando en el punto 6.4 del mismo, el citado artículo, en virtud de considerar que “La regulación del Fondo Rotatorio Programa Goes,                  (Artículo 14), supone que por  parte la Intendencia se realicen préstamos a los beneficiarios que reúnan las calidades requeridas. La concesión de préstamos a particulares no está dentro de las atribuciones de los Gobiernos Departamentales, al no estar regulada como tal, ni expresa ni tácitamente, es competencia de otros órganos de la administración pública y no se puede considerar un poder implícito;

3) que la citada observación, no fue aceptada por el Legislativo Departamental y fue remitida junto con otras a consideración de la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 225 in fine de la Constitución de la República;

4) que la Asamblea General dejó transcurrir el plazo constitucional de 40 días sin expedirse por lo cual, por nota Nº 1002-001405-9 de fecha 04.02.2009 la Intendencia puso en conocimiento de éste Tribunal la Resolución Nº 413/09 que promulgó el Decreto Departamental Nº 32.711 sancionando la referida Modificación Presupuestal;

5) que en ésta oportunidad, la Intendencia pone en conocimiento de éste Cuerpo la Resolución Nº 2497/16 de fecha 6.06.16 por la que se promulga el Decreto Nº 35.929, el cual modifica el Artículo 14 del Decreto Nº 32.711 incorporando el Programa La Unión-Villa Española al fondo rotatorio que se crea, estableciendo que los reintegros provenientes de los Programas “Goes” y “La Unión-Villa Española” integrarán dicho fondo;

CONSIDERANDO: que el Artículo 14 del Decreto Nº 32.711, con la modificación efectuada por el Decreto Nº 35.929 incurre en la misma causal de  observación que oportunamente efectuara este Tribunal en el punto 6.4) de su dictamen de fecha 28.10.2008 (Res. 2);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación dispuesta por el Decreto Nº 35.929 al Artículo 14 del Decreto  Nº 32.711;

2) Comunicar a la Junta Departamental, a la Intendencia de Montevideo, y a los Contadores Delegados actuantes en esta última.
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